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Soria, 3 de noviembre de 2015 
 

 

NOTA DE PRENSA 
 

 
 

FOES en contra de las subidas fiscales que 
afectan al IBI y a la tasa de basuras 

 
 FOES considera que las modificaciones tienen afán recaudatorio. 

 
Con motivo de la aprobación inicial de la modificación de varias Ordenanzas 
Fiscales, entre otras, la Ordenanza Fiscal n º 24, “Tipo del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles” y la Ordenanza  Fiscal, n º 1 “Derechos y Tasas por Recogida y 
Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos”, y dentro del plazo de reclamaciones  
previsto con tal fin, la Federación de Organizaciones Empresariales Sorianas 
(FOES) remitió al Ayuntamiento de Soria sus Alegaciones el pasado viernes 30 de 
octubre de 2015. 
 
FOES considera que las modificaciones recogidas en dichas Ordenanzas 
obedecen una vez más a fines, única y exclusivamente, recaudatorios. No en 
vano durante los últimos 7 años la recaudación fiscal del Impuesto de Bienes 
Inmuebles se ha duplicado. En el año 2008 el Ayuntamiento de Soria recaudó por 
esta vía 5,2 millones de euros; en 2015 justamente el doble, 10,4 millones. 
 
En las alegaciones presentadas en relación a la Ordenanza nº 24 “Tipo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles”, FOES insiste una vez más en denunciar el tipo 
excesivamente alto del tributo y la ausencia de bonificaciones fiscales. Tal como 
viene reivindicando de forma permanente la Federación, las subidas en las 
cargas impositivas que soportan las empresas, lastran más todavía la maltrecha 
situación económica que sufren las empresas, redundando además 
negativamente en su competitividad. 
 
Así en este sentido, sirva como ejemplo un caso práctico; una empresa ubicada 
en el Polígono Industrial de Las Casas en una nave de 800 metros cuadrados 
pagaba en el año 2008 en su recibo del IBI, 420 euros. En la actualidad, en 2015, 
dicha empresa paga el triple, 1.171 euros. 
 
Como citábamos anteriormente, la Ordenanza Fiscal número 24, en su 
aprobación inicial, propone una subida del tipo impositivo, pasando del 0,45% 
vigente en el año actual, al 0,49% para el año 2.016, sin establecer 
bonificaciones en la cuota para los inmuebles de especial interés, tal y como 
permite la normativa de aplicación, basándose, entre otros, en motivos de 
especial interés por el destino del inmueble a la actividad económica o por 
razones de creación de empleo. 
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Así viene expresamente recogido en el artículo 74,2 del  Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, que dispone lo siguiente: “Art. 74. 2, 
quáter.- Los ayuntamientos mediante ordenanza podrán regular una 
bonificación de hasta el 95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto a favor 
de inmuebles en los que se desarrollen actividades económicas que sean 
declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias 
sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que justifiquen tal 
declaración. Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se 
acordará, previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría 
simple de sus miembros”. 
 
En base precisamente a esta normativa la Federación, desde hace 2 años, viene 
reivindicando de modo continuado al Ayuntamiento de Soria que se 
establezcan estas bonificaciones fiscales en inmuebles en los que se desarrollen 
actividades económicas. 
 
No hay que olvidar que desde el punto de vista de la creación de empleo, 
imprescindible para la recuperación de la economía, las subidas fiscales 
propuestas son contraproducentes, ya que posicionan al sector empresarial en 
una situación más compleja y menos competitiva que las empresas de otras 
ciudades cercanas a Soria, como Burgos o Logroño, u otras más lejanas como 
Sevilla o Granada, en las que sus respectivos Ayuntamientos han establecido 
bonificaciones fiscales para aquellos inmuebles en los que se desarrollen 
actividades económicas. 
 
Por último y asimismo en el documento de Alegaciones presentado ante el 
Ayuntamiento, en relación a la Ordenanza  Fiscal, n º 1 “Derechos y Tasas por 
Recogida y Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos”, señalar que la Federación 
se ha manifestado también en contra de las subidas recogidas, que alcanzan en 
algunos sectores de actividad incrementos de hasta un 300%, como los que 
afectan a la empresas de hostelería, comercio y residencias.  
 
 
 
Nota: Se adjunta el propio documento registrado ante el Ayuntamiento de Soria con las 
citadas Alegaciones. 
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Para más información: Carmen Fortea    Tfno. 975 233 222   E-mail: cfortea@foes.es 
















